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19.- MODALIDADES DE COLOCACIOM:

Mz/8 hor•• Oficial

Coloe_ción s/ aader. con junquillo
clavado........................... 25

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

z.- Estudio de una nueva propuesta sobre palO de anticÜedad.

Colocación a/ alu.ioio en correde-ra................................ 21

Colocación ./ hierro con junquillo
_tilico y tornillo••••••.••••• o.. 21

Colocación ./ alu.inio con junqui-
llo .. pr.aión..................... Z 1

ORDEN de 18 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso contencioso
administrativo número 1.559/1986, promovido por don
Miguel Surribas Coello. contra sentencia de la Audiencia
Territorial de Cáceres, de fecha 14 de junio de 1986, en el
recurso comencioso-administrativo número 27/1985, inter
puesto contra Orden de 28 de noviembre de 1984.

En el recurso contencioso-administrativo numero 27/1985, inter
puesto por don Miguel Surribas Coello. contra sentencia de la Audiencia
Territorial de Cáceres, de fecha 14 de junio dl:' 1986. que resolvió el
recurso interpuesto contra Resolución de este Ministerio, de fecha 28 de
noviembre de 1984, sobre concesión de explotación de granito, se ha
dietado con fecha 30 de diciembre de 1988, sentencia por el Tribunal
Supremo., en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por
don Miguel Surribas Coello contra la sentencia dietada el 14 de junio de
1986 por la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo de la Audiencia
Territorial de Cáceres. sobre imp~ción de concesiones mineras,
debemos confirmar yconfirmamos dIcha sentencia en todas s~s partes.
sin expresa imposición de costas. Asi por esta nuestra sentencta, que se
publicará en el "Boletín Oficial del Estado", e insertará en la Colección
Legislativa, definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
finnamos."

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ef~t~s. .
Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 30 de JUDlo,de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.
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TImo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 18 de mayo de 1989 sobre cesión de TEREDO
y HSS a RENOWN y SHESA en los permisos de investiga·
ción de hidrocarburos «Estella Norte». «Bercedo». «Vifla
sana de Mena» y «Ort/uña».

Visto el contrato y los convenios suscritos entre las Sociedades.
TEREDO, HSS, RENOWN y SHESA, y de cuyas estipulaciones se
establece que TEREDO y HSS ceden a RENOWN 'f SHESA un 30 oor
100 y un 10 por 100, respectivamente. de participación en los permisos
de investigación de hidrocarburos ((Estella Norte», «Bercedo», «Villa·
sana de Mena» y «Orduña»;

Informado favorablemente el expediente por la Dirección General de
la Energia y tramitado con arreglo a lo dispuesto en el articulo 10 de la
Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio
de 1974 y preceptos concordantes de su Reglamento,

Ese Ministeno ha tenido a bien disponer.

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito entre las Sociedades
«Teredo Oils Limite<!» (TEREDO), «Holland Sea Search III B. Y.»
(HSS), «Renown Petroleum Limite<!» (RENOWN) y «Sociedad de
Hidroc:arburos de Euskadi, Sociedad Anónima» (SHESA), por el cual
TEREDO y HSS ceden a RENOWN y SHESA un 30 por lOO Y un 10
por 100, respectivamente, de participación indivisa en la titularidad de
los permisos de investigación de hidrocarburos denominados «EsteBa
Norte», «Bercedolt, «Villasana de Mena» y «Orduña».

Segundo.-Como consecuencia de la autorización otorgada, la titulari
dad de los-permisos de investigación de hidrocarburos mencionados en
la condición primera anterior queda de la siguiente forma:

TEREDO: 30 por 100.
HSS: 30 por 100.
RENOWN: JO por 100.
SHESA: 10 por 100.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El contenido de l •• preaentes tabla. de rendí.ientoa nor
..l.a •• refieren ••elusiva.ente a la colocacion de vi-=
drio en obra nueva, con e~cepcion de la. nave. industria
les y otra. colocaciones que por su escasa superficie re
quieran un acuerdo entre la. partes. -

Para baldo••• y dobles acristal••ientos loa presentes
..trajea s. reducirán en un 10 por 100.

EMPRESA OB... I fECHA

PARTE DE TRABAJO:

tRABAJADOR N9 DE PERSONAS IMPLICADAS EN L
EJECUCION

CATEGORIA

UNIDAD DE OBRA

.
HORA DE HORA FIN. TOTAL HORA OBSERVACIONES:
COMIENZO

MEDICION

fIRMA DEL fIllMA DEL FIRMA DEL REPRESEN-
TRABAJADOR ENCARGADO TANTE DE LOS TRABA-

JADORES.

Colocación ./ alu.inio con ¡o••• ;
presión (U) o junquillo........... 18

Colocación .; ••dera con junquillo
y ca i11..................... 21

PRI~ERA.- Las diferencias como consecuencia de los efectos __
economicos retroactivos a la entrada en vilor del presente __
convenio se abonarán dentro del piazo de tres meses a partir!
del día de la firMa del presente convenio colectivo.

SEG~NDA.- la ComisionMixta nombrará una Subco.ision de Traba_
jo para desarrollar los sieuientes t~ma5:

I._ finalizar la redaeeion de la Ordenanza Laboral al objeto!
de solicitar a la Autoridad Laboral competente la austitución
de esta por el presente convenio colectivo.

20.-

3.- Estudio sobre unificacion de Tablas Salariales.

La SubeoMisión citada. se reunirá mensualmente, excepto en -
aeosto, que se considera mes de vaCaciones.

Los mieabros de estas COmisiones eozarán de loa .isMos dere-
chos que los COMponentes de la Comision Selociadora.

Tercero.-Las titulares quedan sujetas a las estipulacines que se
describen en el contrao que se aprueba, así como al contenido del Rl"al
Decreto 661/1987 por el que se otorgaron los permisos.

Cuarto.-Se autorizan los convenios de colaboración suscritos el <tia
9 de marzo de 1988 por las Sociedades TEREDO, HSS, RENüWN y
SHESA, destinados a regular las actividades de las mismas en los
permisos «EsteBa Norte», «Bercedolt, «Villasana de Mena» y «ürduña»
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Ilmo. Sr. Director general de la Energía

en todo aquello Que no se oponga a la Ley 21/1974, de 27 de junio; al
Reglamento para su aplicación de 30 de julio de 1976, y al Real Decreto
661/l987, de 25 de mayo, de otorgamiento de los permisos.

Cualquier modificación que se pretenda introducir en los convenios
que se autorizan deberá ser sometida a la previa confonnidad de la
Administración requisito indispensable para su eficacia ante la misma.

Quinto.-Las Sociedades TEREDO y HSS deberán ajustar y
RENOWN y SHESA constituir, de acuerdo con las nuevas participacio
nes, las garantías a que se refiere en Sus artículos 23 y 24 de la Ley sobre
Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974,
y el Reglamento que la desarrolla y presentar en el Servicio de
Hidrocarburos los resguardos acreditativos correspondientes.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

ORDEN de 18 de mayo de 1989 sobre prórroga por tres
aflos de la resen'a provisional a favor del Estado denomi·
nada «Los BlázQuez Bis», inscripción número 189. com
prendida en las provincias de Córdoba y Badajaz.

Por Real Decreto 702/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de abril) se declaró, entre otras, la reserva provisional a
favor del Estado para investigación de recursos minerales de estano,
volframio y arsenico en el área denominada «Los Blázquez Bi5»,
comprendida en las provincias de Córdoba y Badajoz, con el número de
inscripción 189, según el perímetro definidido en el citado Real Decreto,
encomendándose la investigación al Instituto Geológico y Minero de
España (hoy Instituto Tecnológico Geominero de España).

Las actividades desarrolladas en la Zona «Los BlázQuez Bis» y los
resultados obtenidos ofrecen gran interés para proseguir la investigación
por el Organismo que la lleva a efecto, teniendo previsto efecuar una
cartografia geológico-minera detallada. reconocimiento de indicios,
geoquímica estratégica y estudios de teledetección.

A tal fin, y teniendo en cuenta lo establecido por los artículos 8.°, 3.
y 45 de la Ley 22/1973, de 21 de julio. de Minas, y concordantes del
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, resulta aconsejable dictar la oportuna disposición Que establezca
la prorroga de la reserva provisional de la zona citada.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genea! de
Minas y de la Construcción, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Prorrogar la reserva provisional a favor del Estado de la
zona denominada «Los BlázQuez Bis», comprendida en las provincias
de Córdoba y Badajoz. establecida por Real Decreto 702/1986, de 10 de
febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril), conservando su
misma delimitación y sustancias. minerales a investigar.

Segundo.-Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fecha de
vencimiento de la anterionnente dispuesta y se concede por un plazo de
tres años.

Tercero.-Sigue encomendada la investigación de esta zona de reserva
al Instituto Teconológico Geominero de España, el cual dará cuenta
anualmente de los resultados que obtenga a la Dirección General de
Minas y de la Construcción.
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15584 ORDEN de 18 de mayo de 1989 relativa a prórroga por tres
años de la reserva provisional a favor del Estado. denomi
nada «Los Bhi.:que:>,. inscripción número 166, compren
dida en las provincias de C6rdoba r Badajo:

Por Real Decreto 702/1986. de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de abril) se declaró. entre otras. la reserva provisional a
favor del Estado para investigación de recursos minerales de cobre,
plomo, cinc, plata, oro, níquel, cromo y flúor en el área denominada
«Los BlázQuez», comprendida en las provincias de Córdoba y Badajoz,
con el número de inscripción 166 según el perímetro definido en el
citado Real Decreto. encomendándose la investigación al Instituto
Geológico y Minero de España (hoy Instituto Tecnológico Geominero
de España).

Las actividades desarrolladas en la zona «Los Blázquez» y los
resultados obtenidos ofrecen gran interés para proseguir la investigación
por el Organismo que la neva a efecto, teniendo previsto efectuar una

En su vírtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Minas y de la Construcción, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Prorrogar la reserva provisional a favor del Estado de la
zona denominada «Badajoz-A», comprendida en la provincia de Bada
joz, establecida por Real Decreto 46911988, de 13 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19), conservando su misma delimitación y
sustancias minerales a investigar.

Segundo.-Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fecha de
vencimiento de la anterionnente dispuesta y se concede por un plazo de
tres años.

Tercero.-Sígue encomendada la investigación de esta zona de reserva
a la «Empresa Nacional del Uranio, Sociedad Anónima» (ENUSA), la
cual dará cuenta anualmente de los resultados que obtenga a la
Dirección General de Minas y de la Construcción.

Lo Que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y de la Construcción.

Lo Que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Director general de Mmas y de la Construcción.

ORDEN de 18 de mayo de 1989 relativa a prórroga por
tres anos de la reserva proviSional a favor del Estado
denominada «Alcanices Bis)), inscripción número 187,
comprendida en la provincia de Zamora.
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15582 ORDEN de 18 de ma.vo de 1989 relativa a prórroga por
tres afios de la reserva prOVIsional a favor del Estado
denominada «Badajoz-A;,. inscripción numero 303, com
prendida en la provincia de Badajo;:.

Por Real Decreto 46911988, de 13 de mayo (<<Boletin Oficial del
Estado» del 19), se declaró la reserva provisional a favor del Estado para
investigación de recursos minerales de andalucita y mica. en el área
denominada «Badajoz-A», comprendida en la provincia de Badajoz, con
el número de inscripción 303, segun el perímetro definidido en el citado
Real Decreto, encomendándose la investigación a la «Empresa Nacional
del Uranio, Sociedad Anónima» (ENUSA).

Las actividades desarrolladas y los resultados obtenidos ofrecen gran
interés para proseguir la investigación por la Empresa Nacional Que la
lleva a efecto.

A tal fin, y teniendo en cuenta 10 establecido por los artículos 8.°, 3,
y 45 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. y concordantes de su
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, resulta aconsejable dictar la oportuna disposición Que establezca
la prórroga de la reserva provisional de la zona citada.

Por Real Decreto 702/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» número 89, de fecha 14 de abril), se declaró la zona de reserva
provisional a favor del Estado para investigación de recursos minerales
de oro y cinc, en el área denominada «Alcañiees Bis», comprendida en
la provincia de Zamora, con el número de inscripción 187, según el
perímetro definido en el citado Real Decreto, encomendándose la
investigación al Instituto Geológico y Minero de España (hoy Instituto
Tecnológico Geominero de España).

Las actividades desarrolladas y los resultados obtenidos ofrecen gran
interés para proseguir la investigación por el Organismo que la lleva a
efecto.

A tal fin, y teniendo en cuenta lo establecido por los artículos 8.°, 3,
y 45 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y concordantes del
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, resulta aconiejable dictar la oportuna disposición que establezca
la prórroga de la reserva provisional de la zona citada.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Minas y de la Construcción, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Prorrogar la reserva provisional a favor del Estado de la
zona denominada «A1cañices Bis», comprendida en la provincia de
Zamora, establecida por Real Decreto 702/1986, de 10 de febrero
(«Boletín Oficial del Estado» número 89. de fecha 14 de abril).
conservando su misma delimitación y sustancias minerales a investigar.

Segundo.-Esta prorroga entrará en vigor a partir de la fecha de
vencimiento de la anteriormente dispuesta y se concede por un plazo de
tres años.

Tercero.-Sigue encomendada la investigación de esta zona de reserva
al Instituto Tecnológico Geominero de España, el cual dará cuenta
anualmente de los resultados que obtenga a la Dirección General de
Minas y de la Construcción.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y de la Construcción.


